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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVlíHTENqA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLBTIN£3 O F I C I A L E S se lian de man
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los Editores de los mencionados pe
riódicos.— (Real arden de G de Abril de 1839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E S C E P T O LOS DOMINGOS. 

Precio de •asorioion.—Bu esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados: Tuera de ella H rs . el mes; 36 el trimestre; 72 el se
mestre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las ofici
nas dei Befaran, caile del Ave-María, número 18 , cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente, por medio.de caria al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto lae 
que sean á iustancia de parle no pobre, se inserta
rán olicial mente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-

MjNISTROS. 

I S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D.G.) 
'y su augusta Jleal familiar cont inúan en esta 
torio sin novedad en su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E LA GOBERNACIÓN. 

Administración.—-Negociado 6.° 

r Excmo. señor Remitido á iníprnie de las 
Secciones de Gracia y Justicia y gobernación 
it\ Consejo de Estado el espedieule sobre si 
es 6 no necesaria autorización pata procesar 
el Jaez de Hacienda de Salamanca á don 
José Hernández Cimentes, Visitador de los 
derechos de consumos, por del i ujs comunes, 
han consultado lo siguiente: 

'tÜAcmo. señor: Las {Seccionen han exa
minado el 'espediente instruido sobre si es ó 
üp necesaria la autorización para procesar 
el Juez de Hacienda de-Salam inca á don José 
Hernández' Cifueules, Visitador de los dere
chos de consumos:» 

: Resulta de los antecedentes, que en 20 
fe noviembre de 105.S don Fernando Argüe-
la, Administrador de Hacienda de dicha ciü-
fed, puso 'en conocimiento del Juez que en 
aquel mismo dia, estando para comer, se le 
Jtwenló et Visitador Cimentes exigiéndole 
pn términos violentos satisfacción por una 
falen referente al servicio que le había tras
lado, cerrando la puerta de la habitación y 
atenazándole con el cuchillo de la mesa, di-
índole que iba á asesinarle, entrando las 
pronas al ruido que produjo la cuestión. 

Formóse causa sobre este hecho; ralifi-
^se Argüela y> declararon varios testigos, 
afirmando dos de ellos lo por él manifes
t ó . 

En 20 de noviembre se dictó auto de 
Wsion contra el procesado, dándose parle 
* Gobernador, de estar procedieudo contra 
*JUel. El Gobernador,7 oído el Consejo pro-
T^ial, pidió al Juez que ampliase su conm
o c i ó n con los motivos y fundamentos en 
líese apoyase, lo que se verificó por este 

27 de noviembre, incluyendo copia del 
flamen íiscaL 

De conformidad con lo informado nueva-
^ l e por el Cousejo provincial, requirió el 

Gobernador al Juez para que le pidiese au
torización, fundándose en que, aun cuando 
el hecho no hubiese tenido lugar en el ejer
cicio de funciones administrativas, no le ha
bía dado aviso el Juzgado eo los términos 
prevenidoseu el art. 7.° del Real decreto de 
27 de marzo de 1850, y en que el Tribunal 
de Hacienda no podiaconocer contra emplea
dos de la Administración sino por hechos re
lativos al ejercicio de sus funciones. 

El Juzgado se declaró competente para 
conocer sin la previa autorización, cuya pro
videncia fué continuada por la Audiencia 
territorial, remitiéndose copia del espedienlo 
al Ministerio de la Gobernación: 

Vista la ley'de 2 de abril de 184o para el 
gobierno de las provincias, en que se atri
buye á los Gobernadores conceder ó negar 
el permiso para procesal* á empleados ó cor
poraciones dependientes de su autoridad por 
hechos relativos al ejercicio de sus funciones 
administrativas: 

Visto el Real decreto de 27 de marzo de 
1850, dictando reglas para llevar á electo la 
disposición antedicha: 

Considerando que la garantía que la ley 
concede á los empleados administrativos de 
no poder ser encausados sin la previa auto
rización de los Gobernadores, únicamente 
puede tener lugar cuando se trata de hechos 
cometidos en el ejercicio de funciones admi
nistrativas; qué al ir á buscar Cimentes 
al Administrador Argüeta á su casa para pe
dirle una satisfacción, amenazándole, según en 
el espediente consta, no ejercía funciones dé 
su cargo, constituyendo por consiguiente un 
delito común ageno á dichas funciones; 

Opinan puede servirse V. E. consultar á 
S. M. es innecesaria la autorización.»' 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lu 
consultado por dichas Secciones, de Real o r 
den lo comunico á V. E. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 21 de inarzo de 
1859.—José de Posada Herrera.—Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia. 

Excmo. Sr.: Remitido á informe de las 
Secciones de Graeia y Justicia y Gobernación 
del Consejo de Estado el espedicntede auto
rización negada por el Gobernador de la pro
vincia de Córdoba al Juez de primera instan
cia de la Rambla, en dicha ciudad, para pro
cesará don Gonzalo García Zafra, Alcalde que 
fué de la Victoria, por esacciones ¡legales, 
han consultado lo siguiente: 

«Las Secciones han examinado el espe
diente en que el Juez de primera instancia de 
la Rambla da Córdoba pide autorización para 

procesar á don Gonzalo García Zafra, Alcalde 
que fué de la Victoria: 

Resulta de los antecedentes: 
Que en 3 de setiembre de 1857 el Go

bernador de la provincia pasó al espresado 
Juez certificación literal del espediente ins
truido por el Ayuntamiento de Victoria, en 
justificación de las causas que tuvo para 
acordar la separación de su Secretario dou 
Francisco Queer. á liu de que eu vista de lo 
espuesto por este al Gobierno de provincia 
procediera conforme á derecho al esclareci
miento de los hechos consignados en los 
mismos documentos, imponiendo a los cul
pables las penas á ^uese"hayan hecho acree
dores. 

Aparece de los documentos comprendidos 
en la cerliíicaciou, que eu 29 de agosto de 
i $57 don Fraucisco Queer dirigió mía ius
tancia al Gobernador solicitando que habien
do sido separado de su cargo de Secretario de 
Ayuntamiento, se formase inventario com
pleto de los documentos de la Secretaria, pa
gándosele varios atrasos que a su favor re
sultaban. También consta el espediente que so 
formó paradicna separación, en el cual don 
Gonzalo García /afra, Alcalde que fue eS 
lis.iij, hablando acerca de una exacción he
cha al arrendatario del monte de la dehesa 
del Hecho, dijo: 

Oue cumplido el plazo para el pago de la 
media renta de la espresada dehesa, le espu
so el Secretario Quecr era indispensable for
mar espediente de apremio contra dicho 
arrendatario, que nada mas supo hasta que 
habiéndose prasentado este á pagar, el Se
cretario le exigió, á mas de lo que adeudaba, 
255 reales por costas del espediente, de los 
cuales entregó al declarante 58 rs. 57al De
posita rio y 19 ai alguacil, diciéndoles eran 
derechos que les correspondían. 

Formóse la correspondiente causa por el 
Juez, quien, deconformidad con lo espues-
to por el Promotor fiscal, pidió autorización 
para proceder contra García Zafra por exac
ciones ilegales. Et Gobernador, oido el Con -
sejo provincial, denegó dicha autorización: 

Visto el Real decreto de 27 de marzo de 
1850, dictando reglas para procesar á los 
Gobernadores de provincia, Corporaciones y 
empleados dependientes de su autoridad por 
hechos cometidos en el ejercicio de sus fun
ciones administrativas: 

Considerando que al remitir el Goberna
dor de Córdoba al Juez de la Rambla el e s 
pediente para que procediera ato que hubiere 
lugar é impusiera á los culpables las penas á 
que se hubieran hecho acreedores, concedió 
por el mismo hecho la autorización, y una vez 
concedida esta, es sin ulterior procedimiento: 

Opinan puede servirse V. E . consultar á 
S. M. es innecesaria la autorización.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(D. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por las referidas Secciones, de 
Real orden lo comunico á V. E. para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de 
marzo de 1859.—José do Posada Herrera.— 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V l H G I A D E M A D R I D . 

Sección de Fomento..—Negociado 4.°—Mi
na?.—Número 1435. 

Por el Alcalde déla Aceveda se me ha he
cho saber con fecha 12 del mes actual, que 
las minas Pitonisa y Amazona, que en el 
espresado término municipal poseía la socie
dad minera Pitonisa, se hallan abandonadas 
hace mas de dos años. Por tanto, están com
prendidas en lo dispuesto en el párrafo 3." 
del art. 24 de la lev de minas de U de 
abril de 1849. 

Lo que se naco saber por medio de este 
edicto en razón á ignorarse quién sea el 
presidente de la Sociedad ó sus represen
tantes, los cuales en el término preciso de 
quince días, acontar desde el siguiente al en 
que aparezca este en el fíulelin Oficial ale
guen lo que á su derecho convenga, en la 
inteligencia de que transcurrido que sea el 
referido plazo sin verificarlo, se declarará 
caducada la concesión de ambas minas.— 
Madiid 25 de marzo de 1859.—El Marqués 
de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 7 / 

—• mero 1 2 7 . ^ = = = - ^ 

-iYii-

Ignorándose á quién pertenezca una mu-
la que fué hallada en el paseo del Portillo de 
Gilimon, lié acordado hacerlo saber ^1 pú
blico por medio de este periódico oficial, á 
fin de que su dueño pueda reclamarla ante el 
Inspector del distrito de la Latina, en cuyo 
poder se halla depositada. 

Madrid 28 de inarzo de 1859.—El Mar-; 
qués de la Vega de Armijo. 
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DIRECCIÓN OENKRAL Ü B O B I U S PÚBLICAS. 

' • ~ " "i 1 , ; ' ^ ! 
jju virlud de lo dispuesto por Real orden 

u 26 del comente, esta Dirección general ha 
Lijado el día 6 do abril próximo, á las do-
j e su mañana, parala adjudicación en pú-

Hica subasta de los acopios para conserva-
on del trozo primero í e la carretera 1'^ 

\|!iilrid ;'t Badajoz, bajó líi cantidad de 3 2 . 1 0 0 
^alesvn que so ha hecho proposición. 

La subasta.so celebrará én: los lérnoüpi 
pr¡veBidos por la instrucción do 18 de mar 
¡ o d e i ^ en esta corle ante la Direp * 
fencral de Obras públicas, situada eñ el 
¿I . ¡ u r o e u ^ e P M » ha 
UáDílose en ambos punios de manifiesto par 
ajnooiniiento dolpúblíco, los- presupuestos, 
v pliegos de condiciones (pie han de regir en 
¡a contrata. 

las proposiciones se presenl irán en plie
gos cerrados, arreglándose ésactame'ñte al 
adjunto modelo, y la cantidad «pie ha'de'con-
jjgnaráJ previamente como garantía para Ú-\ 
mar parte en esta subasta será la de 524; 
vale-en dinero i ; acciones i ue caminos, ó 
bien enejeptps de la Deuda pública al tipo 
mjc les está asignado por las respectivas dis-

iUes vigipütes, y en los que n o to lu-
Tieren al de su cotización en la ftolsa el dia 
anterior al lijado parala subasta; debiendo 
acompañarse- a cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del mo
do que previene la referida Instrucción. No 
se admitirá proposición alguna que no me
jore por lo menos en un 5 por 100 la canti
dad espresada de 32.400 rs. 

En él1 caso de que resultasen dos o t e a s 
•«posiciones iguales, se celebrará única-
KDle entre sus autores una segunda lici-
Anon abierta, en los términos prescritos por 
licitada Instrucción, siendo la primera puja 
tjoe se haga por lo menos de 100 reales *y 
quedando las demás á voluntad de los lidia
dores, con tal que no bajen do 40 reales. 

Madrid 28 de mar/.o de 1859.—El Di
rector general de Obras públicas, José Fran
cisco de Iría. 

• t í l U u , « ; . l i ; i : ) i l > i i i H ó b i J i R í j 2 0 ) t»b 

Modelodeprfpoticüm. 

D . N . N., m ™ „ , I , 

'leí anuncio publicado con fecha 28 del cor
riente por la Dirección genera! de Obrfc pú
blicas y de las c o n d Ü ^ y ^ í ^ 1 1 0 8 < l u e 

5 6 exigen para la adjudicación en pública su
jetado los acopios para conservapion del 
Ifozo primero de la carretera do Madrid á 
kdajoz, se cómpremele á tomar á su cargo 
dichos acopios, con estricta sujeción ároses-
pre&dos requisitos v corídicidnés, ^oi1 la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
t ido ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fyado; pero advirtiendo que será desechada 
Wa propuesta e n que. no so esprese deler-
•ttadamenle Ijijcaijljdad, escrita en tetra. 
j* r la que se compromete el proponenle á 
* ejecución de lasrJrJra's.) 

Pecha y lirma del proponerte. 
—— 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
^26 del corriente, esta Dirección general 
i n a l a d o el dia 6 de abril del corriente 
^°>á las doce de su mañana, para la ad-
Wjcaelan en pública subasta de los acopios 
^ a reparación de los trozos tercero, cuar-
p octavo de la carretera del puente de 
ÍJkdo á Toledo, bajo la cantidad de cíenlo 
^ m i l rs. eu-que so ha hecho proposición. 

La subasta se celebrará en los términos 
f i n i d o s por la Instrucción de 18 de mar-

d e 1852, en esta corle ante la Dirección 
Wteral de Objas públicas, situada en el lo-

! que ocupa el Ministerio de Fomento, ha-
naose ener inismo punto de manifiesto mismo punto 

para conocimiento del público, los presu-
puestos y pliegos de c o n d i c i o n e s que han ue 
regir en la contrata. 

"Las proposiciones se presentarán en plie
g o s cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunta modelo, y la caniidad q u e ha de 
consignarse previamente c o r n o garantía para 
tomar parle en e s t a subasta será de 1030 
reales eudinero ó á ¿iones de caminos, ó bien 
en efectb'sde la Deuda pública al tipo que 
les está asignado' por tas respectivas dispo
siciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior t al lijado para la subasta, debiendo 
acompañarse á°caüa pliego el documento que 
acredite h a W realizado el depósito del mo
do que previene referida Instrucción. ¿No 
se admitirá proposición alguna que no me
jore por lómenos en un 5 por 100 la canti
dad espresada de 103.000 rs. • 

En el caso de :tjóe resultasen dos 6 mas 
proposiciones iguales, se Celebrará únieamou-
teeñlre sus autoileg una 'segunda licitación 
abierta, en los términos prescritos, pon lac i -
tada Instrucción, sioudo la primera puja que 
se haga por lo menos de 300 rs., y qiiedau-
do las domas á.voluntad de los lidiadores con 
tal qUe no bajeh efeí feo T3. 

Madrid128 dé'mkrzO de Í859.—El Di
rector general do Obras públicas, José E. de 
tría. 

Modelo de proposición. 
« 1 « \ ü v m u L l 

Don N. N., vecino de . enterado 
del anuncio publicado cou fecha 2íl del cor
riente por la Dirección general de Obras 
públicas, y de ( las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en públi
ca .subasta de los acopios para reparación [Je 
los* trozos tercero,cparíp y octavo de la car 
retera del puente de Toledo á .Toledo, so 
compromete á tomar á su cargo dichos aco
pios, con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y\ coAkliíidnes por la cantidad dé 

(.Vqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llánâ mjó'p̂ ĵ ¡jl '¡¡¡¡jo 
fijado; ¿ero'adY>rUepdo que será .^pechada 
toda propuesta ven; que ho se esprese deter
minadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compro mete el proponente á 
la ejecución de fas obras.) 

Fecha y tiraia del proponente. 

SUPERINTENDENCIA DE LA GASA NACIONAL DE 

MONEDA 1»H MADRID. 

En virlud de autorización de la Direc
ción general de Consumos, Casas de Mone
da y Minas, fecha 19 de febrero último, 
tendrá lugar eu el despacho de esta superin
tendencia, el dia 16 de abril próximo, la venta 
en pública subasta de 44 arrobas 13 libras 
de sulfato de cobre, procedentes de las ope
raciones de esta Casa de Moneda y la de Se-
govia, con entera sujeción al pliego de con
diciones q u e desde este dia se halla de ma
nifiesto en la Contaduría de la misma. 

Madrid 22 de marzo de 1&59.—Luis de 
la Escosura. . iblfiolA 
g O i o b f c - ü a i a l m f c * I ••imr.inxi^A 

VIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzyado de, primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 18 
de marzo de 1859: El señor don Manuel 
Hioboo> Magistrado de Audiencia de provin
cia, .lúe/- dé primera instancia del distrito 
dé la Universidad (fe1 W a corte; habiendo 
visto los presentes autos de menor cuantía 
"promovidos por don José Sanjurjo, como 
dueño de la casa-tahona, callé del Rollo, 
número 10, nuevo, contra don Antonio Bru-

net y-don Pedro CouAer, inquiltnoe que fue
ron do la misma, sobre pagó''lie 2580 reales 
vellón, por cuenta y como procedentes do 
alquileres /vencidos. 

Resultando no haber comparecido los de
mandados en este juicio, á pesar de ser cita
dos por medio do edictos, cuya inserción tu
vo lugar en la Gacela, Diario y Boletín O/i-
cial de la provincia: 

Resultando del testimonio, fójios 7 y 8, 
tener el .demandante dada en arrendamiento 
á los demandados la referida casa-tahona, 
por.tórmjno de ocho años, que dieron prin
cipio en 2 (de noviembre de 1853¿ y habrían 
de coocluir con igual dia de 1861 ¿por precio 
de lV.Oflf) rs. anuales, pagados por medios 
años anticipados: 

Kesullando bailarse únicamente satisfe
chos los ̂ alquileres devengados hjasta 20 de 
octubre de 1856: ( ; : 

Considerando que á virlud d$, ¡sentencia 
dictada por este mismo Juzgado, en. autos de 
desahucio,, promovidos por el dqepo de la 
finca, conjra los espresados arrendatarios, 
en 4 de lebrero del año próximo pasado, se 
declaró ¿¿estos obligados á desalojar la casa 
lahunfy y mediante su falla de copjparecen-
cia, se procedió judicialmente al japzamien-
to, (pjedaodo desde aquella fecha on posesión 
el dueño^ela linca, y rescindido,el contra
to de arrendamiento que de la misma existia 
otorgado: . 

Considerando, que como sobrantes de los 
bienes inventariados al hacer entrega de la 
cnsa-tafeító; y 'vMlldos con posterioridad, 
existen depositados en la Caja ueneral, reales 
velfou^.iOO, á queuniSos OSO, entregados 
laUíbfen durante el- presente juicio, )pov don 
Domingo Pérez, como de la pertenencia de; 
los demandados, forman la suma de 2380J 
reates vellón, eseesivamenle inferior al im-i 
porte de lo qtíe los mls^tios adeudan al de
mandante por el concepto -de alquileres ven
cidos: .gia/.-i áa UUM 

Visto lodo lo demásquede los aut03 apa
rece, S. S.,antQ mí el Escribano de núme
ro, falla: 

Que debe condenar y condena á don An
tonio Brunet y don Pedro Coudér, á que en 
t é rmico ¿e segundó qia, d(e como merezca 
ejecución esla sentencia, den y paguen á don 
José Sanjurjo los 2580 rs. yu . reclamados 
en cuenta, y como procedentes de los alqui
leres vencidos y no satisfechos, y no verifi
cándolo, hágase efectivo por el actuario el 
importe depositado en la Caja general, en
tregándose como asi bien los 980 reales re
cibidos do don Domingo Pérez, á dicho de
mandante, e_nftago,<le.la suma reclamada. 

Y por esta su sentencia, que deberá pu
blicarse en la forma prevenida en la ley de 
Enjuiciamiento ciwl, mediante la rebeldía de 
los demandados, y con imposición á estos de 
las costas originadas, asi lo pronunció, man
dó y lirma con S. S . , de que doy fó—Ma
nuel llioboó,—Miguel Dia/. Aré va lo.—109. 

Habiéndose;presentado en concurso vo-
lunlario don Fernando Urries, vecino de esla 
corte, por el presento, y en virtud de pro
videncia del señor don Manuel Rioboo, Ma
gistrado de la Audiencia de provincia y Juez 
de primera instancia del distrito de la l'ui-
vorsidad, refrendada por.,el Escribano de 
este numero.don Mariano García Sancha, se 
cita, llama y emplaza á los acreedores de 
aquel y á los que bajocoalquior otro concepto 
se crean con derecho á sus bienes, á fui de 
que en el término dé 20dias, que empozarán 
á contarse desde el siguiente al de la publi
cación de este e d d o en la Gaceta del Go
bierno, se presenten en dicho Juzgado con 
los títulos justificativos de sus créditos, so-
fcno.previene e\ artículo 558 de la ley de 
Enjuiciamiento civil. 

sb Madriá &3iidé marzo de 1859.—San
cha.— 110. L . 

AYUNTAMIENTOS. 

! fr. " . 
Alcaldía constitucional de Collado Mediano. 

El ¿ia 21 del presente mes se escapó de 
un prado, donde se hallaba pastando.* lina 
yegua, propia de don Francisco Velasco, 
Administrador subalterno de Bienes naciona-
les <le este partido, que se hallaba en esta 
villa ejerciendo las funciones de su destino, 
y es vecino de las casas Navas del Rey. Las 
señas de la yegua son : edad seis años, alza

b a sieto cuartas, pelo caslaño-oscuro, con 
una estrella en la frente, pequeñita, y en las 
narices bn limar, que se advierte'poco, y le 
e n l i a ui poco dentro de una nariz ; está algo 
hozada m los costillares, ^iene~herraduras 
«echizas. La persona en cuyo poder se halle 
dicha yegua, so servirá avisar al señor Al
calde de! Collado Mediano" para pasar á reco
gerla . o bien desde luego enviarla-por un 
propio, ¡á quien se satisfarán los gastos que 
hubiese ocasionado. 

Collado Mediano 2ü de marzo de 18o9. 
—El Alcalde, León Martínez. 

Jdi AUavdia constitucional de Valdeávero. 

No habiendo sido aprobada por el esce-
l e i i l i s i m o s e i i . t r ( ¡ o b e r n a i j o r i le e s t a , proviu-

cia la subasta de peso y medida del corrien
t e año , c o m o arbitrio para cubrir til presu
puesto municipal del mismo, se abre nueva 
subasta, v para sus d o s remales se señalan 
los dias o ' y 10 del próximo abril, de doce á 
uñ&'W 7 t tÍBf^é£--la sala consistorial, bajo 
el pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto 

Se anuncia al público llamando l id
iadores. 

Valdeavero2i eje mareo de 1859.—-El 
Teniente alcalde, Santos Pérez. 

7noni ;~ ' "jo r . i i . jj, oi'i .o 
''¿0 11. fe:!:;q/üoo Mjji t «uanv ¡Jo 

Alvaldiu constitucional de San Sebastian de 
l os^eyes. 

Se anuncia nuevamente el arriendo de la 
casa taberna de este pueblo, por los nueve 
meses que restan del a n o , ó hasta que tome 
posesión de ella el comprador, por haber 
s'rdo enagenada, y por la cantidad prora-
teada que corresponda á dichos meses , y 
uss dos remates se celebrarán los (lias 50 del 
corriente y 7 del mes inmediato, á las diez 
de su mañana. 

San Sebastian u*e los Hoyes 22 de marzo 
de 185Q.—El Alcalde eonslílucionaj, Felipe 
de Návacerrada.—El Secretario, Julián 
Arroyo. 
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-33*0 b i o q fibnJoTqjToljiís obnoidnd«»/ 
ALCALDIA-CORREGIMIENTD D E M A D R I D 

•nohioo luí) ebmoni 'r ci>jq ob cJasdoi el ala 
-Dfeoig la -imluy riso unlidic oinos , eyiBfld 

De los partes remitidos ea este día poi 
la Intervención de arbitrios municipales, éi 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículsfr^cpDSumo, resulta lo siguiente: 

-cni í>b ¿uJfc'i MU coíioiyibfioo pli.Oíioilu ly 
Entrado por las puertas en el día de noy. 

de trigo, 
robas de harina de id. 

cocido. 

6396 msStS^^mF 
80 vacas, que componen 31.088 

libras de peso. 
• ' 310 carneros, que hacen 8.927 U 

, bras de peso. 
mmiíib ofí 

av&ufl KOI ioq , old'juq &Jsa ol> wnocüiJ fi¿ 
Precios de artículos al por mayor y menor 

en el día de hoy. 
-fiíoiq btbi!«»;".» r»l 'iua y .jsbfurj&áoo uta-' 
Carne de vaca, de 52 á 34 rs. arroba, y 

de 20 a 22 cuartos libra, 
ídeni(|c carnero, de20á 22 cuartoslibra. 
ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 

de 5 i ;i 42 cuartos libra, 
dem de cerdo, de SG á 92rs. arroba. 
Tocino añejo, de .90 á 96 rs. arroba, y de 

56 á 40 cuartos libra, 
ídem fresco, de 34 á 36 cuartos libra, 
ídem en canal, de 89 112 A 91 rs. arroba 
Jamón, de i 0 6 á 114 rs. arroba, .y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 59 á 6'i rs. arroba, y de 19 á 20 

cuartos libra. 
Ving, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pairde dos libras; dé 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 52 á 42 rs. arroba, y de 10 

á 10 cuartos libra. 
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Amw, de 3 0 á 54 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 8 

c u a r t i libra. 
CarSon, de 7 á 8 rs: arroba. 
JabQJa, de 55 á 59 rs. arroba, y de. 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 1|2 rs. arroba, y de 2 1|2 

$M \\2 cuartos'libra. 

Precios de granos en el mercado cié hoy. 

1 ' 

Cebada, de 3i¡ 4 3 8 rs. fanega. 
Algarroba, á 4 9 rs. id. 

T n g o . Y E ^ i d o . P r e d 0 S ' . .= 
Fanegas 

52. . . . . 
40 
48 
33'. \ \ '. '. 
30; . . . . 

MH'qfc V.0yu;:*\ .W-.voi» 1 

34 
76 
3o! . . . i 
40. . . . 

íoo! . . . . 
85. 
45. 
53. 
40. 
30. 
29. 
18. 

16.' ! . ' i 
90 

140 
35. 
47*. .' . .' . 
40 
42. . . . •. 
20. . . . . 
11 

oiDom 

(1^! II. 

UOlfl' 

ointt üwiilííiil o 

Rs. vn. 
~60" 

62 
59 
60 

58 
57 1)2 
62 
57 
59 
56 
62 112 
61 
60 Ift 

• H ídem del Canal de Isabel II, de á \ 0 0 0 
reales, & por 100 anual, no publicado, 105-
50 d. 

ídem del ferro-carril de Barcelona A Za
ragoza, id., 87. 

ídem del de Alaré Santander id., 82-80. 
ídem del Banco de España, id., 189. 
Ídem de la Sociedad metalúrgica de San 

Jumi de Alcaráz, id., 55 d. 
ídem de la Aurora de España, id., 70. p. 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha, 50-35 p. 
Paris á 8 dias vista, 5-24. p. 

Plazas del reino. 

59 
64 
57 lr2 
46 l i2 
55 l j2 
59 
61 
56 
56 
64 
57 
59 1T2 
58 
55 3t4 
62 
61 

I 
eup ulr.yi 

LID 
.ol 

1391 
b canino ioí>«l lp: #$i¡¡ifüna«g¡ auiuiid 
Quedan por vender sobre . 3342 

Precio máximo 64 
Ídem mínimo 46 1¡2 
ídem medio . 58-35 

Lo que se avisa al público para su inte-
igencia. , t 

Madrid 29 de marzo.de 1859.—El Al 
cal de-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE PARÍS. 
.1 US;<.-1 i-íiü / 

•IIMill Afano 29 de 1859. 

Foudos franceses. 

5 por 100. . • 
4 1|2 por 100. . • 

Españoles. 

5 por 100 interior. 

3 por 100 eslenor. 
3 por 10Ó diferido. . 

Consolidados.. 

u . l b . l . o i 
ob ÜUÜ 

oiuol 
68-' 

,95-50. 

41 

. 44 1|2 
50 lt4 

95 3 i 4 á 7 | 8 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 29 de marzo de 1859, á la-
tres de ta tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, no pu 
blicado, 41-80 c. d ; á plazo, 42-15 á fin 
próx. vel. 

Ídem del 3 por 100 diferido, publicado, 
51-05 . 

Material del Tesoro no preferente con in
terés, no publicado 75 d 

Deuda amorlizable de primera clase 
no publicado 19-75 d. 

Ídem de segunda id., id., 12. 
Ídem del personal, id., 10-55 d. 
Acciones de carreteras. —Emisión de 1 

de abril de 1S50 de á 4000 rs. , 6 por 100 
anual, id., 92-50 . 

ídem de á 2000 rs. , id. , 94-50 d. 
ídem de 1.° de jimio de 1851, de á 2000 

reales, id., 95 d. H 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 2000 

reales, id. 90 . 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 

reales, id., 86 -25 d. 
Acciones de obras públicas de 1.* de 

julio de 1858 idem 86-35 d. 

Dallo. Beneficio. 

» Albacete | l l 4 
Alicante I l 4 d . 
Almería Il2 
Avila » 
Badajoz Il2 
Barcelona i » 
Bilbao » 
Burgos I pard. 
Cáceres 1 M2 
Cádiz par. d . 
Castellón. . . . . si 
Ciudad-Real,.. . . . 
Córdoba 
Coruna 
Cuenca ., 
Gerona. . . J ' i Ir » • 

» 

* > 

» . 

i ' í d-

) ) L ' 

i l 
1 

f • •••••i>¡¡: M 
b 

ôq B f̂iíl oe 
til * l Olí 

orí • •#(• \v' 
i n b i í f » . . 

Granada.. • 
Guadalajara. 
Huelva 
Huesca- . • • • 
Jaén r . • • • 
León. 
Lérida. 
Lo^ono 
^b y o 
Málaga 
Muróla 
Orense. 
Oviedo 
Palencia 
Pamplona.. . 
Pontevedra 
Salamanca 
San Sebastian. . . . 
Santander Ii4 d. 

u i- I rr i Santiago. 
Segovia. 
Sevilla. . 
Soria. . . 
Tarragona 
Teruel. . 
Toledo. . 
Valencia. 
Valladolid. 
Vitoria. . 
Zamora. . 
Zaragoza. 

par. 
par. 

% 

3|8 p. 
3̂ 8 p-

»> 

3|8 d. 
7 l 8 > , P " I 
lj5 p. 
7|8 p. 

m p . 

Ii2 d. 
i 1 ! P ' 7j8 p. 
I¡2 p. 

LÜLLILLLGQ lob 

•joq »J«oh 
y ( 8 t í f l düq 

1,4 p. 

3i4 p. 
par. p. 

w 

5 t 4 p . 
Jj4 

» 
5|4 
par. 
l l i d. 

5i4 p. 
i\2 d. 

>íí (totv,miq 
; ¿olll'Siir'íi l 
tií d. 

• I H J O L G fibül 
I » 

ll8d. 

» 

1|2 (I. 
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ANUNCIOS. 

AVISO INTERESANTE 
A LOS 

Señores Alcaldes y-Secretarios de 
Ayuntamiento, Administradores 
de Rentas Estancadas y Regis tra
dores de Hipotecas . 

Kn la imprenta del Boletín Oficial 
calle del Ave-María, núm. 18 , cuarto 
bajo, se hallan impresos y de venta 
los documentos siguientes: 

Para los S e ñ o r e s Alcaldes y Secre 
t a ñ o s . 

Papel para el repartimiento ordi 
nario de la contribución territortájl 

I á 3 cuartos pliego. 

Id. para el amillara míenlo, á \A* 

Cuadernos para lormar las cuenta 
municipales, que constan de ochopí^ 
gos de impresión con su cubierta fe 
color, á cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto deifa 
tribucion de consumos, á 4 rs 

Id. para repartos vecinales de cua|. 

0̂1 

quier especie, á 4 rs. id. 
Id. para las quintas de Milicia p r o 

vincial y Ejército activo, para la rec. 
lifícacion del alistamiento y declar». 
cion de soldados, etc., á 6 rs. id. 

Id. para bagajes, á 6 rs. id. 
Libro diario para idem á 40 reale* 

cada uno. 
Pliegos sueltos de id. para dar l a s 

relaciones trimestrales ó para formar 
el libro-diario el que no quiera lomar, 
o encuadernado, á 2 rs. 

Relaciones de fincas rústicas, ur-
bañas y ganadería, que los partícula, 
res tienen que presentar á los Ayun. 
lamienlos para formar el amillara, 
miento, á 3 cuartos cada una. 

Libramientos, á 5 cuartos pliego. 
Cargaremes, á 5 id. id. 
Carlas de pago, á 3 id. id. 
Estados trimestrales de defuncio. 

nes, á 3 id. id. 

Id. de bautismos, á 3 id. id. 
Id. de matrimonios, á 3 id. id. 
Relación de suministros, á 5 id. id. 
Cuentagcnoral de id., á 5 id. id. 

Acaba de hacerse, ademas de lo 
espresado, una lirada en papel su; 
rior de Libramientos, Cartas de pafj 
y Cargaremes para el socorro de pre
sos pobres, cuyos modelos nos lia fa
cilitado el señor Secretario de Gctafe, 
lo que ponemos en conocimiento, par 
ticularmcnlede los seftores Secretarios 
de los partidos judiciales, para que 
puedan mandar por ellos, al mismo 
precio de 3 cuartos pliego. 

Para los señores Admini s tradores 
de Rentas Estancadas. 

Cuentas justificadas de papel ét 
mullas á 3 cuartos pliego. 

Id. de papel sellado áid. 
Id. de papel de reintegros á id. 

Para los s e ñ o r e s Registradores A 
Hipotecas . 

Recibos talonarios con arreglo á l< 
mandado, á 10 rs. el 1 1 1 . 

Recibos de traslación y liquidado' 
en medio pliego de papel á 5 cuar^ 
cada pliego. 

GABINETE D E CURACIÓN DE ^ 
enfermedades de tos P I E S : se curan radie*' 
mente los callos, ojos de pallo, uñeros y J11,1 

neles y demás enfermedades de los pies; < s l 

profesor, que vivía en la travesía de P e l i g ^ 
número 4 , se lia lra3lada<lo ú la calle de J*1 

diñes, núm. '2, caarto secundo 

EDITOR, I). JUAN AMTOXIO GARCÍA. 

Tmfrtntadel mismo, Ave-üíaria, núm. **• 
\i ARRUv—4859. 
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